
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2024-00184.  

 

Teniendo en cuenta que revisado el certificado de tradición del automotor de 

placa HSY-658, se evidencia se encuentra registrada garantía prendaria, por lo 

tanto, se ordena citar al acreedor FINANZAUTO S.A. BIC de conformidad con el 

artículo 462 del Código General del Proceso, para el efecto, la parte demandante 

proceda a notificarlo en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

De otro lado, por Secretaría requiérase mediante oficio a la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE CHÍA, a fin de que sirvan informar el trámite dado a la misiva 

No. 0504 de 17 de abril de 2024 por medio de la cual se comunicó la medida 

cautelar de embargo del vehículo de placa KUT-663, y que se envió mediante 

correo electrónico a esa entidad el 19 de abril siguiente. Adjúntese copia de la 

referida comunicación. 

 

Por último, se insta a la Secretaría para que sirva tramitar el oficio No 0502 de 17 

de abril de 2024 dirigido al pagador MEDICAWRE SOLUTIONS S.A.S., de 

conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 57 de 10 de mayo de 2024. 
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